
” 

Guayaquil, 9 de febrero de 2017 

a 

SEÑORA o 
> 

PETITA MELIDA MONTALVAN GONZALEZ N 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmplame comunicando que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía NIBCO S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted, 

como GERENTE GENERAL de dicha compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, que 

señala el estatuto de social. 

De conformidad con el articula cuarto y sexto del Estatuto social de la compañía, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía manera 

individual. 

El estatuto social consta de la escritura de la constitución otorgada ante el Notario 

Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Cesáreo Condo Chiriboga, el 20 de Junio del 2001, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de julio del 2001. 

   

    Secretari/Ad-Hoc de la Junta General 

Accionistas de NIBCO S.A. 

ACEPTO el nombramiento GERENTE GENERAL de NIBCO S.A. Otorgado a mi favor por 

fa Junta General Extraordinaria de Accionista de dicha compañía. 

Guayaquil, 9 de febrero de 2017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NIBCO 

S.A., a favor de PETITA MELIDA MONTALVAN GONZALEZ, de 

fojas 6.420 a 6.423, Registro de Nombramientos número 1.763. 

ORDEN: 6430 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dutos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la infonnación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Guayaquil, 16 de febrero de 2017 
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